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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
12466 Resolución de 5 de julio del 2011, de la Universidad Pompeu Fabra, por la que 

se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios.

De conformidad con lo que dispone el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se 
regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios; por el 
Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional 
para el acceso de cuerpos docentes universitarios; el artículo 93 de los Estatutos de la 
Universidad Pompeu Fabra y en cumplimiento de los acuerdos adoptados por la Comisión 
de Profesorado en la sesión del 16 de junio del 2011, por delegación del Consejo de 
Gobierno de esta Universidad,

En uso de las atribuciones que me son conferidas por el artículo 52 j) de los Estatutos 
de la Universitat Pompeu Fabra resuelvo:

Primero.

Convocar concurso para la provisión de diversas plazas de cuerpos docentes 
universitarios de acuerdo con las bases que figuran en el anexo 1 de esta resolución.

Segundo.

Aprobar la relación de plazas vacantes así como los miembros que formarán parte de 
la Comisión de Selección que se especifican en el anexo 2.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse un recurso 
contencioso administrativo ante la Sala contenciosa administrativa del Tribunal Superior 
de Justicia de Catalunya, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de 
la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Las personas interesadas también podrán interponer potestativamente un recurso de 
reposición ante el rector en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», en cuyo caso no se 
podrá interponer recurso contencioso administrativo hasta que no se haya resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto.

Barcelona, 5 de julio del 2011.–El Rector, Josep Joan Moreso i Mateos.

ANEXO 1

Bases del concurso de acceso para cuerpos docentes universitarios

1. Normas generales

Este concurso se regirá en todos los aspectos por lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001 de Universidades, de 21 de diciembre; el Real Decreto 1313/2007, de 5 de 
octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios; por el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso de cuerpos docentes universitarios, por los Estatutos 
de la Universitat Pompeu Fabra y por la restante normativa estatutaria de los funcionarios 
que sea de aplicación. cv
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2. Requisitos de participación

2.1 Para poder ser admitidas al concurso, las personas que se presenten al mismo 
deben cumplir los requisitos generales siguientes:

a) Estar en posesión del título de Doctor.
En caso de estar expedido por una universidad extranjera deberá acreditar haber 

obtenido la homologación o el reconocimiento del correspondiente título extranjero de 
acuerdo con la normativa vigente según determina el artículo 3 del Real Decreto 
338/2005, del 1 de abril. La acreditación prevista en el artículo 12.2 del Real Decreto 
1312/2007, de 5 de octubre, tiene los mismos efectos que la homologación.

b) Tener la ciudadanía de alguno de los estados miembros de la Unión Europea o de 
alguno de estados a los que, en virtud de tratados internacionales suscritos por la Unión 
Europea y ratificados por el estado español, les sea aplicable la libre circulación de 
trabajadores.

c) Tener 16 años cumplidos y no haber cumplido los 70.
d) No estar separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna 

Administración pública, ni hallarse inhabilitada por sentencia firme para el ejercicio de las 
funciones públicas.

e) No padecer ninguna enfermedad ni estar afectada por ninguna limitación física o 
psíquica que sea incompatible con el ejercicio de las funciones docentes.

2.2 Las personas aspirantes deben cumplir alguno de los requisitos específicos que 
se establecen en el artículo 4 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre y el 
artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de diciembre.

•  Estar acreditado/da para la categoría de la plaza convocada según la previsión del 
decreto 1313/2007, de 5 de octubre.

•  Estar habilitado/da para la categoría de la plaza convocada según la previsión del 
decreto 774/2002, de 26 de julio.

•  Poseer la condición de funcionario del cuerpo objeto de la convocatoria según la 
previsión del artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

2.3 Los requisitos establecidos en las base 2.1 y 2.2 deben cumplirse, como 
máximo, el último día de presentación de solicitudes y deben de continuar cumpliéndose 
en la fecha de nombramiento como funcionario.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria deberán remitirse al 
Rector de la Universitat Pompeu Fabra (plaza de la Mercè, 12, 08002, Barcelona), y se 
formalizarán mediante el modelo de solicitud que consta en la web de la Universitat 
Pompeu Fabra (www.upf.edu/universitat/treballar/pdi/acces/funcionari/).

3.2 Las solicitudes pueden presentarse en el Registro de la Universitat Pompeu 
Fabra, plaza de la Mercè, núm. 12, 08002 Barcelona, en el horario que se especifica en la 
web de la Universitat: www.upf.edu/universitat/contacte/unitats/registre-general.html o por 
cualquiera de los medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común. El plazo de 
presentación de solicitudes se iniciará a partir del día siguiente a la publicación de esta 
resolución en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará el 15 de septiembre del 2011.

3.3 Junto con la solicitud y dentro del plazo establecido en la base 3.2 los aspirantes, 
para poder participar en el concurso, deben adjuntar los documentos que acrediten 
cumplir los requisitos que señalan las bases 2.1a), 2.1b), 2.1c) y 2.2.

3.4 Los documentos justificantes que se presenten en fotocopia deben ser 
compulsados por lo que deberán presentarse en el registro de la Universidad o por 
cualquiera de los previstos en el artículo 38.4a) y b) de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, los documentos originales y una fotocopia, la cual se compulsará 
para el expediente de la convocatoria y se devolverán los originales a la persona 
interesada.

3.5 Las personas aspirantes deberán abonar la tasa de 32,00 € en concepto de 
derechos, de acuerdo con lo que establece el artículo 18 de la Ley 66/1997, de 30 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

El pago deberá efectuarse en cualquier oficina de la Caixa de Catalunya, mediante 
ingreso en caja, o bien por giro postal, telegráfico o por transferencia electrónica, en la 
cuenta corriente número 2013-0024-41-02007141-92 «Universitat Pompeu Fabra. Cuenta 
restringida de ingresos: concursos de profesorado». Cuando el pago se efectúe por giro 
postal, telegráfico o por transferencia electrónica, es necesario que, como nombre del 
remitente conste el del propio aspirante, el cual debe adjuntar a la solicitud el resguardo 
de la imposición.

En la solicitud debe figurar el sello de la entidad en el apartado reservado a la entidad 
bancaria, el cual es acreditativo del pago de la tasa correspondiente. Su ausencia 
determina la exclusión del aspirante, salvo que el pago se haya efectuado por giro postal, 
telegráfico o por transferencia electrónica, y se haya adjuntado el resguardo.

En ningún caso el pago a la entidad bancaria sustituirá el trámite de presentación de 
la solicitud en la Universidad en el plazo y en la forma correspondiente, de acuerdo con lo 
que establece esta base.

4. Admisión de aspirantes

4.1 El quinto día hábil después de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, se hará pública la lista provisional de admitidos y excluidos con indicación de 
los motivos de exclusión y se indicará la fecha de publicación de la lista definitiva. Esta 
lista se publicará en la de la Universidad web (www.upf.edu/universitat/treballar/pdi/acces/
funcionari/).

4.2 Los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días a partir del día siguiente a la 
exposición de las listas provisionales de admitidos y excluidos, para poder presentar en 
los mismos lugares que se indican en la base 3.2, las posibles reclamaciones o para 
enmendar los defectos de la solicitud, o para adjuntar la documentación requerida en la 
convocatoria.

En el caso que los aspirantes excluidos no realicen enmienda dentro de este plazo los 
defectos a ellos imputables, o no adjunten la documentación preceptiva que haya 
motivado el motivo de exclusión, se archivará su solicitud sin ningún otro trámite.

No se procederá a la devolución de las tasas cuando la exclusión se produzca por 
causas imputables al interesado.

4.3 Según lo que dispone el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común, con la exposición de las resoluciones indicadas en la web de la Universidad se 
considerará realizada la oportuna notificación a los interesados y se iniciarán los plazos 
para los efectos de posibles reclamaciones o recursos.

4.4 Los errores materiales y de hecho se pueden enmendar en cualquier momento.
4.5 Las resoluciones de aprobación de las listas definitivas agotan la vía 

administrativa.

5. Comisión de Selección

5.1 De conformidad con lo que establece el artículo 106 de los Estatutos de la 
Universitat Pompeu Fabra, la Comisión de selección es la que se indica en el anexo 2 de 
las bases de la convocatoria.

5.2 La comisión nombrada para juzgar el concurso se clasificará económicamente 
en la categoría primera establecida en el artículo 30 del RD 462/2002, de 24 de mayo.
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5.3 Las normas de funcionamiento interno de la Comisión se ajustarán a lo que 
dispone la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, de organización, procedimiento y régimen 
jurídico de la Generalitat de Catalunya sin perjuicio de las normas básicas establecidas 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

5.4 A los efectos de comunicaciones y otras incidencias, el tribunal tiene sede en la 
Plaza de la Mercè, 12, 08002 Barcelona.

6. Constitución de la Comisión

6.1. La Comisión de Selección se constituirá en el plazo máximo de 12 semanas 
desde la publicación de la lista definitiva de admitidos y excluidos.

Con las publicaciones de las listas de admitidos y excluidos, provisionales y definitivas, 
se indicará la fecha en que se hará público en la web de la Universitat Pompeu Fabra 
(www.upf.edu/universitat/treballar/pdi/acces/funcionari/) el anuncio de la fecha de 
constitución de la Comisión de selección y la fecha del acto de presentación de los 
candidatos. Entre la fecha de este anuncio y el acto de presentación deberán transcurrir 
como mínimo 15 días.

7. Proceso de selección

De acuerdo con lo que establece el artículo 108 de los Estatutos de la Universidad 
Pompeu Fabra, la Comisión de Selección valorará los méritos de los candidatos y su 
adecuación a las necesidades docentes y de investigación de la Universidad.

En los concursos quedarán garantizados, en todo momento, la igualdad de 
oportunidades de los candidatos, el respeto a los principios de méritos y capacidad y el 
principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. Así mismo, se 
deberá garantizar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, para lo 
que se adoptarán las oportunas medidas de adaptación a sus necesidades.

7.1 Acto de constitución.

En el acto de constitución, la Comisión fijará y hará públicos los criterios de valoración 
del concurso, antes del acto de presentación.

La Comisión deberá fijar los aspectos a evaluar que, como mínimo, deben ser:

•  Historial académico e investigador.
•  Proyecto docente.
•  Proyecto de investigación.
•  Capacidad para exposición y debate.

La Comisión también hará públicos:

•  Los criterios de valoración de cada aspecto, así como la puntuación máxima de 
cada uno de ellos, en el caso que sea numérica.

•  El criterio para superar el concurso.

7.2 Acto de presentación.

En el acto de presentación, los candidatos entregarán a la Comisión:

•  5 ejemplares de su currículum académico, docente, investigador y profesional.
•  5 ejemplares del proyecto docente e investigador.
•  1 ejemplar de sus publicaciones.
•  1 ejemplar  de  los documentos acreditativos de  los hechos que  constan en el 

currículum.
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7.3 Prueba.

La prueba consistirá en una exposición oral de los méritos del historial académico y 
de investigación, del proyecto docente e investigador y en el caso de las plazas para 
Catedrático de Universidad una explicación de un trabajo de investigación propio y 
original. Los candidatos dispondrán de un tiempo máximo de dos horas, en el caso de las 
plazas para Profesor Titular de Universidad y de 3 horas en el caso de las de Catedrático 
de Universidad seguidas de un debate con la Comisión para un tiempo máximo de dos 
horas.

7.4 Valoración de la prueba.

La Comisión valorará, de forma individual o colectiva cada uno de los aspectos fijados 
como criterios de valoración del concurso. En el caso de que la valoración sea numérica y 
se haya optado por efectuarla individualmente cada miembro de la Comisión, la valoración 
final de cada aspecto será la mediana aritmética de las valoraciones individuales.

La Comisión podrá mantener una entrevista con algún o algunos de los candidatos 
con el objetivo de resolver posibles dudas en la evaluación de algún aspecto.

8. Propuesta de provisión

8.1 De conformidad con el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
la Comisión de Selección propondrá al Rector, motivadamente, y con carácter vinculante, 
una relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento, sin 
que pueda exceder el número de plazas convocadas. También puede proponer dejar 
vacante alguna de las plazas por el hecho que no haya suficientes candidatos que hayan 
superado los requisitos mínimos. En los dos casos, la propuesta deberá especificar los 
resultados de la evaluación de todos los candidatos desglosada para cada uno de los 
aspectos evaluados.

8.2 La propuesta de provisión de la plaza convocada se hará pública en la web 
(www.upf.edu/universitat/treballar/pdi/acces/funcionari/).

8.3 De acuerdo con el artículo 10 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 109 
de los Estatutos de la Universidad Pompeu Fabra, contra la propuesta de la Comisión los 
candidatos pueden presentar reclamación ante el Rector en el plazo de 10 días a contar 
desde la publicación de la propuesta de la Comisión.

8.4 A efectos de cómputo de plazos el mes de agosto de considerará inhábil.

9. Resolución del concurso

9.1 La persona que sea propuesta para la provisión de la plaza deberá presentar en 
el registro de la Universidad, en el plazo de 20 días siguientes a contar desde la fecha en 
que se hace pública la propuesta de provisión, los documentos siguientes:

a) Declaración jurada que justifique el requisito especificado en el apartado d) de la 
base 2.1.

b) Certificado médico oficial que acredite lo que establece el apartado e) de la 
base 2.1.

c) Declaración de no estar incluido en ninguno de los supuestos de incompatibilidad 
que prevé la legislación vigente o ejercer, en el plazo de toma de posesión, la opción que 
prevé el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las administraciones públicas.

9.2 El Rector de la Universidad nombrará funcionario al aspirante propuesto que 
haya acreditado cumplir los requisitos de la base 2, para lo cual dispondrá de un plazo 
máximo de 20 días para tomar posesión de la plaza a partir del día siguiente de la 
publicación del nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO 2

Plazas convocatoria

Ref: F5/11

Plazas: 1.
Categoría: Catedrático o Catedrática de Universidad.
Departamento: Ciencias Experimentales y de la Salud.
Área de conocimiento: Farmacología.

Comisión titular:

Presidente: Jordi Cami Morell, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Rafael Maldonado López, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Olga Valverde Granados, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Julia López López, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretario: José Lloreta Trull, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Fernando Giraldez Orgaz, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Luis Alberto Pérez Jurado, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Elena Hidalgo Hernando, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: María Teresa Cabre Castellvi, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: José Miguel López-Botet Arbona, catedrático de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Ref: F6/11

Plazas: 1.
Categoría: Catedrático o Catedrática de Universidad.
Departamento: Ciencias Experimentales y de la Salud.
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.

Comisión titular:

Presidente: Jaume Bertranpetit Busquets, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Fernando Giraldez Orgaz, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Olga Valverde Granados, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Nuria Sebastián Galles, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretario: Rafael Maldonado López, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.
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Comisión suplente:

Presidente: Jordi Cami Morell, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: José María Antó Boqué, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Elena Hidalgo Hernando, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: María Teresa Turell Julia, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretario: Miguel Ángel Valverde de Castro, catedrático de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Ref: F7/11

Plazas: 1.
Categoría: Catedrático o Catedrática de Universidad.
Departamento: Ciencias Políticas y Sociales.
Área de conocimiento: Ciencia Política y de la Administración.
Perfil: Ciencia de la Administración.

Comisión titular:

Presidente: Lluis Ferrán Requejo Coll, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Elena Larrauri Pijoan, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Joan Subirats Humet, catedrático de universidad de la Universidad Autónoma 
de Barcelona.

Vocal: Elisenda Malaret García, catedrática de universidad de la Universidad de 
Barcelona.

Secretario: Jacint Jordana Casajuana, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Francesc Pallarés Porta, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Catalina García Segura, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Joaquín Brugué Torruella, catedrático de universidad de la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

Vocal: María Esther del Campo García, catedrática de universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Secretario: Mariano Torcal Loriente, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Ref: F8/11

Plazas: 1.
Categoría: Catedrático o Catedrática de Universidad.
Departamento: Comunicación.
Perfil: Periodismo en Internet.

Comisión titular:

Presidente: José María Casasus Guri, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra. cv
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Vocal: María Montserrat Quesada Pérez, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Jaume Guillamet Lloveras, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Montserrat Cots Vicente, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretario: José Gifreu Pinsach, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Francisco Javier Ruiz Collantes, catedrático de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Vocal: Jaime Casals Pons, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Louise Elizabeth McNally Seifert, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: María Teresa Cabre Castellvi, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Miguel Rodrigo Alsina, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Ref: F9/11

Plazas: 1.
Categoría: Catedrático o Catedrática de Universidad.
Departamento: Derecho.
Área de conocimiento: Derecho Civil.

Comisión titular:

Presidente: Pablo Salvador Coderch, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Miquel Martín Casals, catedrático de universidad de la Universidad de Girona.
Vocal: María Teresa García-Mila Lloveras, catedrática de universidad de la Universidad 

Pompeu Fabra.
Vocal: M. Paz García Rubio, catedrática de universidad de la Universidad de Santiago 

de Compostela.
Secretario: Joan Egea Fernández, catedrático de universidad de la Universidad 

Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Fernando Luis Gómez Pérez, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: María Soledad Rodríguez Martínez, catedrática de universidad de la 
Universidad de Barcelona.

Vocal: Antoni Vaquer Aloy, catedrático de universidad de la Universidad de Lleida.
Vocal: Sergio Cámara Lapuente, catedrático de universidad de la Universidad de La 

Rioja.
Secretaria: Núria Bouza Vidal, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 

Fabra.
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Ref: F10/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Ciencias Experimentales y de la Salud.
Área de conocimiento: Ecología.

Comisión titular:

Presidenta: Elena Hidalgo Hernando, catedrática de universidad de  la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Miguel Ángel Valverde de Castro, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: David Comas Martínez, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Coloma Ballester Nicolau, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Fernando Berrendero Díaz, profesor titular de Universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidenta: Olga Valverde Granados, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Jorge Pérez Sánchez, profesor titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: José Antonio Pereira Rodríguez, profesor titular de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Vocal: María Dolores Cañada Pujols, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Rafael de la Torre Fornell, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Ref: F11/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Ciencias Experimentales y de la Salud.
Área de conocimiento: Fisiología Vegetal.

Comisión titular:

Presidenta: Elena Hidalgo Hernando, catedrática de universidad de  la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Ferrán Sanz Carreras, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Javier Palazón Barandela, catedrático de universidad de la Universidad de 
Barcelona.

Vocal: Consuelo Chacartegui Javega, profesora titular de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Secretario: Jorge Pérez Sánchez, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Rafael Maldonado López, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.
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Vocal: Olga Valverde Granados, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: David Andreu Martínez, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Victoria Alsina Keith, profesora titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretario: Jorge Segura Noguera, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Ref: F12/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Ciencias Experimentales y de la Salud.
Área de conocimiento: Genética.

Comisión titular:

Presidenta: Elena Hidalgo Hernando, catedrática de universidad de  la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Miguel Ángel Valverde de Castro, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: David Comas Martínez, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Coloma Ballester Nicolau, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Fernando Berrendero Díaz, profesor titular de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidenta: Olga Valverde Granados, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Jorge Pérez Sánchez, profesor titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: José Antonio Pereira Rodríguez, profesor titular de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Vocal: María Dolores Cañada Pujols, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Rafael de la Torre Fornell, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Ref: F13/11

Plazas: 2.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Ciencias Experimentales y de la Salud.
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.

Comisión titular:

Presidenta: Elena Hidalgo Hernando, catedrática de universidad de  la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Ferrán Sanz Carreras, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Javier Palazón Barandela, catedrático de universidad de la Universidad de 
Barcelona.
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Vocal: Consuelo Chacartegui Javega, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Jorge Pérez Sánchez, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Rafael Maldonado López, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Olga Valverde Granados, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: David Andreu Martínez, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Victoria Alsina Keith, profesora titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretario: Jorge Segura Noguera, profesor titular de universidad d de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Ref: F14/11

Plazas: 2.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Ciencias Experimentales y de la Salud.
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular.

Comisión titular:

Presidenta: Elena Hidalgo Hernando, catedrática de universidad de  la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Miguel Ángel Valverde de Castro, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: David Comas Martínez, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Coloma Ballester Nicolau, profesora titular de universidad d de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Fernando Berrendero Díaz, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidenta: Olga Valverde Granados, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Jorge Pérez Sánchez, profesor titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: José Antonio Pereira Rodríguez, profesor titular de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Vocal: María Dolores Cañada Pujols, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretario: Rafael de la Torre Fornell, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.
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Ref: F15/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Comunicación.
Perfil: Estructura de la Comunicación Social.

Comisión titular:

Presidente: Miguel Rodrigo Alsina, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: José Gifreu Pinsach, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Jaime Casals Pons, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Eva Pujadas Capdevila, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretaria: Mònica Figueras Maz, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: José María Casasus Guri, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Jaume Guillamet Lloveras, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Salvador Alsius Clavera, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Carmen Pérez Vidal, profesora titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretaria: Emma María Rodero Antón, profesora titular de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Ref: F16/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Comunicación.
Perfil: Documentación Periodística.

Comisión titular:

Presidente: José María Casasus Guri, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Jaume Guillamet Lloveras, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: José Luis Codina Bonilla, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Mercè Lorente Casafont, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretaria: Mònica Figueras Maz, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Miguel Rodrigo Alsina, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Salvador Alsius Clavera, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra. cv
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Vocal: Carles Singla Casellas, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Carmen Pérez Vidal, profesora titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretaria: Emma María Rodero Antón, profesora titular de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Ref: F17/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Comunicación.
Perfil: Análisis de Mensajes en Medios Interactivos.

Comisión titular:

Presidente: Francisco Javier Ruiz Collantes, catedrático de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Vocal: Nuria Sebastián Galles, catedrática de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Eva Pujadas Capdevila, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Javier Díaz Noci, profesor titular de universidad de la Universidad Pompeu Fabra.
Secretaria: Emma María Rodero Antón, profesora de universidad de la Universidad 

Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Miguel Rodrigo Alsina, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Carmen Pérez Vidal, profesora titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: José Fernández Cavia, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Jordi Xifrà Triadú, profesor titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretaria: Mònica Figueras Maz, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Ref: F18/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Derecho.
Área de conocimiento: Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales.

Comisión titular:

Presidente: Jacint Jordana Casajuana, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Celestino del Arenal Moyúa, catedrático de universidad de la Universidad 
Complutense de Madrid.

Vocal: Irene Rodríguez Manzano, profesora titular de universidad de la Universidad 
de Santiago de Compostela.

Vocal: Noé Cornago Prieto, profesor titular de universidad de la Universidad del País 
Vasco.

Secretaria: Catalina García Segura, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra. cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
1-

12
46

6



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 172 Martes 19 de julio de 2011 Sec. II.B.   Pág. 80027

Comisión suplente:

Presidente: Lluis Ferrán Requejo Coll, catedrático de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Inmaculada Marrero Rocha, profesora titular de universidad de la Universidad 
de Granada.

Vocal: Consuelo Ramón Chornet, catedrática de universidad de la Universidad de 
Valencia.

Vocal: Rafael Grasa Hernández, profesor  titular de universidad de  la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

Secretario: José Antonio Sanahuja Perales, profesor titular de universidad de la 
Universidad Complutense de Madrid.

Ref: F19/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Humanidades.
Área de conocimiento: Filología Francesa.

Comisión titular:

Presidenta: Montserrat Cots Vicente, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Alain Verjat Massmann, catedrático de universidad de la Universidad de 
Barcelona.

Vocal: Rafael Argullol Murgadas, catedrático de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Vocal: Antonio Altarriba Ordoñez, catedrático de universidad de la Universidad del 
País Vasco.

Secretaria: Marina Picazo Gurina, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidente: Francisco Lafarga Maduell, catedrático de universidad de la Universidad 
de Barcelona.

Vocal: María Mercedes Tricas Preckler, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Àngels Santa Bañeres, catedrática de universidad de la Universidad de Lleida.
Vocal: Francisco Javier Fernández Buey, catedrático de universidad de la Universidad 

Pompeu Fabra.
Secretaria: María Morras Ruiz-Falco, profesora titular de universidad de la Universidad 

Pompeu Fabra.

Ref: F20/11

Plazas: 1.
Categoría: Profesor o Profesora Titular de Universidad.
Departamento: Traducción y Ciencias del Lenguaje.
Perfil: Lengua Española Aplicada a la Enseñanza y la Traducción.

Comisión titular:

Presidenta: Louise Elizabeth McNally Seifert, catedrática de universidad de la 
Universidad Pompeu Fabra.

Vocal: Anna Camps Mundo, catedrática de universidad de la Universidad Autónoma 
de Barcelona. cv
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Vocal: Ernesto Nazario Martin Peris, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: Josep Maria Castella Lidón, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Secretaria: Olga Esteve Ruescas, profesora titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Comisión suplente:

Presidenta: Jenny Elise Brumme, catedrática de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.

Vocal: M. Ángeles Calero Fernández, catedrática de universidad de la Universidad de 
Lleida.

Vocal:  Helena  Calsamiglia  Blancafort,  profesora  titular  de  universidad  de  la 
Universidad Pompeu Fabra.

Vocal: Antonio Luna García, profesor titular de universidad de la Universidad Pompeu 
Fabra.

Secretario: Daniel Cassany Comas, profesor titular de universidad de la Universidad 
Pompeu Fabra.
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